
Certificado emisor:
Certificado SAT:

00001000000509111258
00001000000509846663

Fecha de emisión:

Fecha de certificación: 16/11/2022 9:49:49

16/11/2022 09:44:48

d586cb9b-e20e-4635-93b6-6a6e5888a99dFolio SAT:

A 61970Factura

Entregado a:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DEIFN060425C53AV. INSURGENTES SUR 452
CDMX 06760 MEX

Facturado a:

ROMA SUR,CUAUHTEMOC

37280 - León, Guanajuato

GENERALAlmacén:

Lugar de expedición:
I - IngresoTipo de Comprobante:

T.C.:
Contado

9.5000
Pagada

G03 - Gastos en general
601 - General de Ley Personas Morales

PUE - Pago en una sola exhibición
Contado

Uso del CFDI:
Régimen fiscal emisor:
Método de pago: Condiciones de pago:28 - Tarjeta de débitoForma de pago:
Datos adicionales para armado de comprobante fiscal digital:

. Unidad Valor uni.DescripciónCantidad ImporteClave prod.
$1,000.00$1,000.001.00 SRV

E48-Unidad de servicio
SERVICIO DE HOSPEDAJE0900010001
Clave SAT: 90111800 - Cuartos de hotel

Subtotal: $1,000.00
$160.00IVA:

$40.00ISH:
UN MIL DOSCIENTOS  PESOS 00/100 M.N.
TOTAL: $1,200.00

Observaciones / Notas de entrega:
SALVADOR GASCA HERRERA 15 AL 16 DE NOV.HAB. 350

||1.1|d586cb9b-e20e-4635-93b6-6a6e5888a99d|2022-11-16T09:49:49|LSO1306189R5||UHW0fctwVGUS6appS1HbWuZr+v7297SNX+wJR+1nOd0rqW91j55/WNlKCA5v9t8hN9AzxzQr/RIXr/eSDpBlN2Wqe2ej4eHhw+NBjUo2lelHdDJmtW5XAg8/fsoCLY+M8N0wsLjxCvQFnIQZmGaDJ7wmNfTTjsJf9xA2QRVn5X80+Dpb+OTMgvw/9ss28hFk/QigyqrmHwCI0Z9Ve5Wt/S5Q61ZA5ynwuO/sJqG6uJv7ZxmvIN52cvFyujPIWyAxMxl20Y+pvfl/ODp67NK+3Prhqf6Dq8S+U9DUZqsETGwhuI8XvnaqLX3dfaFbTMxr74G8dfPVJWAeamkNTHAPMA==|00001000000509846663||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello digital del Emisor:
UHW0fctwVGUS6appS1HbWuZr+v7297SNX+wJR+1nOd0rqW91j55/WNlKCA5v9t8hN9AzxzQr/RIXr/eSDpBlN2Wqe2ej4eHhw+NBjUo2lelHdDJmtW5XAg8/fsoCLY+M8N0wsLjxCvQFnIQZmGaDJ7wmNfTTjsJf9xA2QRVn5X80+Dpb+OTMgvw/9ss28hFk/QigyqrmHwCI0Z9Ve5Wt/S5Q61ZA5ynwuO/sJqG6uJv7ZxmvIN52cvFyujPIWyAxMxl20Y+pvfl/ODp67NK+3Prhqf6Dq8S+U9DUZqsETGwhuI8XvnaqLX3dfaFbTMxr74G8dfPVJWAeamkNTHAPMA==
Sello digital del SAT:
VlueYrLvixQdfo9ogsTVhmCxU1/BHdbeaRiXA48KVKNykPslmyg85VvXkfCDtMUO4ho4M0R0k4+cl9xaTd9/54+Cybs0zwwFUBtEfgK2ojBKhGMyJZZon3HD9hr44tgga32uEgtuFsWYoS9C8VM4Lw77FBrKOuhYNAC0Kzt5MEf+7pWaXZ8czfYev04w/tiqVsURYQAE/0TsmrCfXM7JDVNR5Jws3uh5N1qQI3/1G1mt6upvxWeAMGhWN7Ll730fZuNPznVMWbf4uoI8z3YaKo/HS1SYCEFvi8VktBuUfTTiWvwgoiBlZjfUdUoD8mQkXQWGvLaBfa2D99kum0K0Fg==

Este documento es una representación impresa de un CFDI*** PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN *** 1 / 1No. página / Páginas totales
CASUVE     RFC: CAS001005D5A
BLVD ADOLFO LOPEZ MATEOS 2611 OTE, Arboledas de San Pedro,  León, Guanajuato, México CP: 37280
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Tipo de comprobante: I - Ingreso

EMISOR:
LA PARRILLA DE ARGENTINA

PAR8604309H5

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Sucursal: GAUCHO TRADICIONAL CALZADA

CALZ. DE LOS HEROES No. 407 Col. LA MARTINICA C.P.37500 León
Guanajuato

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

IFN060425C53

Régimen fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

AV. INSURGENTES SUR  No.452 Col. ROMA SUR c.p 06760 , DEL.
CUAUHTEMOC CDMX México

Folio fiscal:

998889B3-5C22-40E6-86C2-25CD7B509F5B

No. de Serie del Certificado del SAT

00001000000507247013

Fecha y hora de certificación:

15/11/2022T15:40:10

Fecha de emisión

15/11/2022T15:40:09

Serie Lugar de expedición

TF - 47631 37500

Tipo de comprobante: I - Ingreso

EMISOR:
LA PARRILLA DE ARGENTINA

PAR8604309H5

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Sucursal: GAUCHO TRADICIONAL CALZADA

CALZ. DE LOS HEROES No. 407 Col. LA MARTINICA C.P.37500 León
Guanajuato

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

IFN060425C53

Régimen fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

AV. INSURGENTES SUR  No.452 Col. ROMA SUR c.p 06760 , DEL.
CUAUHTEMOC CDMX México

Folio fiscal:

998889B3-5C22-40E6-86C2-25CD7B509F5B

No. de Serie del Certificado del SAT

00001000000507247013

Fecha y hora de certificación:

15/11/2022T15:40:10

Fecha de emisión

15/11/2022T15:40:09

Serie Lugar de expedición

TF - 47631 37500
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Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición | Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

No. de serie del certificado del emisor

00001000000413713402

CLAVE SAT DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE
IVA

IMPORTE
IEPS DESCUENTO IMPORTE

90101501 Consumo del día 15/11/2022 1.00 E48 $636.47 $101.83 $738.30

TOTAL CON LETRA TOTAL

(SETECIENTOS TREINTA Y OCHO  PESOS 30/100 M.N.)

SUBTOTAL $636.47

DESCUENTO $0.00

IVA $101.83

TOTAL $738.30

Sello digital del emisor

ZETicJGS3yg04khwxYIrk/DFEioVu1i4Cm0TcunZoOYJdnRKfI6l5kql0GkR8J8WuaALOpToyTxEzZwGj7C3Q0YUHyqkD192KZ2aMO4qxWnLaZ0m0Q4QkbrVYPc0qxo64UNE1z
x3zWUeiMAJ3Is+xgTy90AhMPGsjffQieMCsXwSJTZPUsZkd8NNUfIYUKXDyuteJm4zxXqxKk6Ik7h70BWXK+JTcUxsE4GFnRRiveYrkB5tJIm4iVUthiHSetM1sv8bTMp4vnUonxm
7VaG4XSfGsiNtuaXyKTTDit2HF3620YSxqL4d0HNN5eDE4BLI3/o/mU279gqDvODLzF9+tg==

Sello del SAT

gWCiLEbzKgao4V0DfeoX871AEKyL03goEHIZNeQG1NC7d/WP8Fdgf028ekxwXv7dFRje7k+wranUJyxUSYWR94G+0rmdykjFSJDjO3VfT5jY7xipDAB06uwSdi3uCuqFiWlINKEq
aw1kCoTw/Yaxo7Dc1/LQrsflgugaTSgG/6BzJI5T/EmlT6lGpQIaovg4TtwHby7qaJPbwqrrJfoVEJisxPzNcns8KtcoslgWV5PMSbxr6M58ut690dp3wr4TpZ7L3Z/nZGqaDdEMZV10H
Xtkyby4uoSYq/g0iscfbLtaArXFjDHFir0TXHbWY75gxCelB6FsQiss5UevTVj76g==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||4.0|TF|47631|2022-11-15T15:40:09|04|00001000000413713402|636.47|MXN|738.30|I|01|PUE|37500|PAR8604309H5|LA PARRILLA DE
ARGENTINA|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES|06760|603|G03|90101501|1.00|E48|Consumo del día
15/11/2022|636.47|636.47|02|636.47|002|Tasa|0.160000|101.83|636.47|002|Tasa|0.160000|101.83|101.83||

Página 1

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición | Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

No. de serie del certificado del emisor

00001000000413713402
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
6.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



No. Certificado:

Datos del cliente

Nombre:

R.F.C:

C.P:

OPERADORA DE NEGOCIOS E INMOBILIARIA 

AURORA SA DE CV

Fecha y hora de certificació

Serie del Certificado del SAT

Folio fiscal:

Forma de pago:

Hampton Aguascalientes C.P.:20349

Régimen General de Ley Personas Morales

Serie y folio interno Front Desk

ONE130507G31    

A - 47969

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 

DE LOS TRABAJADORES

06760

FE54C0AC-E147-1F40-BB96-8B35E850E012

00001000000502000436

17/11/2022 12:11:05 p. m.

00001000000501098049

[04] Tarjeta de crédito - NO IDENTIFICADO

Método de pago:

Lugar y Fecha de Elaboración

Mexico, Aguascalientes 17/11/2022 12:02:31 p. m.

Uso de CFDI: (G03) Gastos en general

FACTURA

Datos del Huesped

Nombre Huesped CONSUMO

Fecha Llegada: 16-11-2022

Folio Opera/Num. Cheque 5301(PUE) Pago en una sola exhibición

1.00 SERVICIO (E48)Restaurantes (90101501) $ 295.69 $ 295.69

Cantidad Unidad de Medida Precio Unitario TotalDescripción

IMPORTE CON LETRA:

GRAN TOTAL

I.S.H 3.00 %

PROPINAS

Sello Digital CFDI.

Sello SAT

Cadena original del complemento de certificado digital del sat.

I.V.A 16%

TOTAL FACTURA

SUBTOTAL

OTROS CARGOS

TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 45/100 M.N.

TPFkpaSf/x0+lJWXH3f/ht3+jIQEg8Yq3iKQwHgcFMYFR6FgxawNIXxHxDoXu+6SGbv7UL1AvNfzj4inGep1rdRsmiiNd

xB14o6Bf3oiOCw+eidhqpCklLRG57Jyc9yWIKXgAH93CEUn5jKtXul8UsSSYyk/B2BGgXThZIQiKCGBu1FQYiVuoqO+

o8YSichun+vD0UzRxeGG+rI7MjTJsnwC0c3yYcnIas2AgEmXmEqPG2Jomm22uBjIKZCi/CR8S4HoLPAChGWaGWPX

HY95q5XVFQPUdYvaq6rrWWPLeRppIfUTfIBDZBZhDls5qsBrC5Fy5zoixp+hvBlbK+s5Gg==

rIcyWVcdfhxt/GLQdnC1ojwrf0i/Ky2NeCfcA3m1HgxoIowqb5s2LhrnDYPTBsQnNo9Nowm/D2zuiRM4mJSu8gM/AfJ

Hq9JMoNDg3bRNsDvUbOMt6KgjbGiIXM99u8UItQSLDU0Ct1ngF8LBlzus29AD9oT7TrtqHPcKFoShf/VWiopy1o3eUBF

Z3VdoO8fwgCkfs2M28slbisu4YTiRT802ffTipC+ttjYhDORR1q9a3R2XECy8fii7qTB9Ry+j2/uTnLobp9hrQQM5Aio25S

S+IRqrKq16jWvBuPZwrpbEj2K19dCQSIE+Appz7dDlttuw7Lvr10HO3LC0eI613w==

||1.1|FE54C0AC-E147-1F40-BB96-8B35E850E012|2022-11-17T12:11:05|SCD110105654|TPFkpaSf/x0+lJWXH3f/ht3+jIQEg8Yq3iKQwHgcF

MYFR6FgxawNIXxHxDoXu+6SGbv7UL1AvNfzj4inGep1rdRsmiiNdxB14o6Bf3oiOCw+eidhqpCklLRG57Jyc9yWIKXgAH93CEUn5jKtXul8U

sSSYyk/B2BGgXThZIQiKCGBu1FQYiVuoqO+o8YSichun+vD0UzRxeGG+rI7MjTJsnwC0c3yYcnIas2AgEmXmEqPG2Jomm22uBjIKZCi/CR

8S4HoLPAChGWaGWPXHY95q5XVFQPUdYvaq6rrWWPLeRppIfUTfIBDZBZhDls5qsBrC5Fy5zoixp+hvBlbK+s5Gg==|0000100000050200

0436||

$ 295.69

$ 47.31

$ 0.00

$ 343.00

$ 51.45

$ 0.00

$ 394.45

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
Página 1 de 1

Para descargar su factura entrar a la página: hamptoninnaguascalientes.ipsofactu.mx
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Certificado emisor:
Certificado SAT:

00001000000509111258
00001000000507247013

Fecha de emisión:

Fecha de certificación: 16/11/2022 9:20:08

16/11/2022 09:15:05

b42d683a-f0f7-4315-92fe-ade76b6390aaFolio SAT:

A 61964Factura

Entregado a:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DEIFN060425C53AV. INSURGENTES SUR 452
CDMX 06760 MEX

Facturado a:

ROMA SUR,CUAUHTEMOC

37280 - León, Guanajuato

GENERALAlmacén:

Lugar de expedición:
I - IngresoTipo de Comprobante:

T.C.:
Contado

9.5000
Pagada

G03 - Gastos en general
601 - General de Ley Personas Morales

PUE - Pago en una sola exhibición
Contado

Uso del CFDI:
Régimen fiscal emisor:
Método de pago: Condiciones de pago:04 - Tarjeta de créditoForma de pago:
Datos adicionales para armado de comprobante fiscal digital:

. Unidad Valor uni.DescripciónCantidad ImporteClave prod.
$126.73$126.731.00 SRV

E48-Unidad de servicio
ALIMENTOS Y BEBIDAS0900010003
Clave SAT: 90101500 - Establecimientos para comer y beber

Subtotal: $126.73
$20.28IVA:

CIENTO CUARENTA Y SIETE  PESOS 01/100 M.N.
TOTAL: $147.01

||1.1|b42d683a-f0f7-4315-92fe-ade76b6390aa|2022-11-16T09:20:08|CAD100607RY8||mhXWcocccnv5nlahLiTimQFrDwKj0/F1ar5NhEIrZNR+HRpNBzI2fcoe3LSN2kgUpEbUcLAaeEHrjJowtlRPlxcUTW/UNLwOCb49aQiE4hqJ++Z2hR8AKciDM8Q/h213UhFdu+1q2IJviMn9DqUEkpnXifXm5BQujSEP5R7+tn/1Ui+RD27uJfo3qpCdneVkU7qUtEpMM9V56SYuukK1NmhmUMZ0gGc3xmRa11BeJSlnGKD2r7wdXMM5UcvL3reZEpv1n88EWJ9YJIl5xPa4B94fpRWQRkE4ZOYlaQLAvq9nnOZKiowB75bngCUu+ConT2pH1oU9Jl8+ZyTunnw7mw==|00001000000507247013||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello digital del Emisor:
mhXWcocccnv5nlahLiTimQFrDwKj0/F1ar5NhEIrZNR+HRpNBzI2fcoe3LSN2kgUpEbUcLAaeEHrjJowtlRPlxcUTW/UNLwOCb49aQiE4hqJ++Z2hR8AKciDM8Q/h213UhFdu+1q2IJviMn9DqUEkpnXifXm5BQujSEP5R7+tn/1Ui+RD27uJfo3qpCdneVkU7qUtEpMM9V56SYuukK1NmhmUMZ0gGc3xmRa11BeJSlnGKD2r7wdXMM5UcvL3reZEpv1n88EWJ9YJIl5xPa4B94fpRWQRkE4ZOYlaQLAvq9nnOZKiowB75bngCUu+ConT2pH1oU9Jl8+ZyTunnw7mw==
Sello digital del SAT:
rf7qwU0TGDQxLaypaf/RHmFtmDaP6nMuDmiLqJaUgluPoeFTo+g7HZG4jKg86jeoapJDnfbWzCEdAi6/EYYvUKlQgzE246hL0dwswxbBsGPwcDkzDlyAQbZoHtDwGelkrTf9TlhKYxmtWe4Qup0G/ec+TQYKKmCkCn+i//+mKd9VQQm9j+ocDBJJHy+Pr3qmTD9m8xlJw9byrWuSTQ+hQUZ1G4U1xcbCSKx2Ba1jNeEYxIm8vPAzkxIQ++179TO3cX5WC7VSGP+GRLslsmZjSv2TnFF2/+t9UFVMzthl1Y9bE4M4MqO3CLYFd+/yovMwY+O4KSi62mT0bxPq1oOb1w==

Este documento es una representación impresa de un CFDI*** PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN *** 1 / 1No. página / Páginas totales
CASUVE     RFC: CAS001005D5A
BLVD ADOLFO LOPEZ MATEOS 2611 OTE, Arboledas de San Pedro,  León, Guanajuato, México CP: 37280
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SONBDR 16137

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38899

TICKET: 138170815

15/11/2022 05:40:58 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 76838

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

CANT

CLAVE CONCEPTO UNIDAD U DE M TASA % MONTO
PRECIO

UNITARIO
TOTAL

PRODUCTO IMPUESTO COSTO

1 90101700 ServicioSERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16% $104.31 $104.31

E48 -
Unidad

de
servicio

16 16.69

$121.00

$104.31

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO VEINTIUN PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 15/11/2022

IVA $16.69

6ABC1C3F-3FC5-407E-8A83-
310EFE490377

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

15/11/2022 05:41:01 p. m.

||1.1|6ABC1C3F-3FC5-407E-8A83-310EFE490377|2022-11-
15T17:41:01|INT020124V62|QwSiLh58T4qyeSEpOvF6b8pLuDp6OgeCVHImtTUu8AibSsott5wmGHg/TlzxL6hcLNoZ9FDDFiy1Cfzm5G50ms+Q+67ilGenbYf5WWkkA0CgvfVKys2XMK6jiCwGcN3ed
4i77vghb8U6jWHrwE8jjBt9i3lGTijeS87w9S19ebPhPIfrycghmTyepOxOfcX40XL6SxrlR0IeW16gyYmdk22PrhncHQB1nqIbWc/AOPtvvtY/zZbM12JavmTxNqlrWjbYn+gf3yugkVuRkXHP7hT0E5Ne2Mq
uA/smDdLXoS0WLFbB0mT3z6ZxFPTdDSGM+Lc6INat1SC90q+rImjptw==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

1 de 1

Sello digital del emisor
QwSiLh58T4qyeSEpOvF6b8pLuDp6OgeCVHImtTUu8AibSsott5wmGHg/TlzxL6hcLNoZ9FDDFiy1Cfzm5G50ms+Q+67ilGenbYf5WWkkA0CgvfVKys2XMK6jiCwGcN3ed4i77vghb8U6jWHrwE8jjBt9i3
lGTijeS87w9S19ebPhPIfrycghmTyepOxOfcX40XL6SxrlR0IeW16gyYmdk22PrhncHQB1nqIbWc/AOPtvvtY/zZbM12JavmTxNqlrWjbYn+gf3yugkVuRkXHP7hT0E5Ne2MquA/smDdLXoS0WLFbB0mT
3z6ZxFPTdDSGM+Lc6INat1SC90q+rImjptw==

Sello digital del SAT

q2xUV6SiXDhsEa7jJEBdITes3MCoqdC/uBY0nKgmOnPfsHpLLFIF5xeRZkqvuMdziu+yLlI5FFSHaIjfec61O8A8za6PBVytDeEmPzx4pDJIFNVtom6H9usxQxb+jebQlUBF2VvtQ4kS0LjaF5K8k6Icyu6k
Wsm2WUR3SSW3EcN0dEtI/uCzVaEAY4A6DCANRR1MYeOU/iX7o84knvZV71MQF0Q/CtiF7gNKaldei+891flYiGJPyf+GFF38BhCe1yvzhFJdazniYAo8sF7FFp7FNKJf3dn68anE63SO0gcy/cq9nNqF
5CCCG4YhelpfgVr4+3Vf9dcMHQRVMRPRZA==
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



No. Certificado:

Datos del cliente

Nombre:

R.F.C:

C.P:

OPERADORA DE NEGOCIOS E INMOBILIARIA 

AURORA SA DE CV

Fecha y hora de certificació

Serie del Certificado del SAT

Folio fiscal:

Forma de pago:

Hampton Aguascalientes C.P.:20349

Régimen General de Ley Personas Morales

Serie y folio interno Front Desk

ONE130507G31    

A - 47967

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 

DE LOS TRABAJADORES

06760

93FE19B2-34CE-B44A-A4B4-F3CC5679CFA7

00001000000502000436

17/11/2022 11:07:27 a. m.

00001000000501098049

[04] Tarjeta de crédito - NO IDENTIFICADO

Método de pago:

Lugar y Fecha de Elaboración

Mexico, Aguascalientes 17/11/2022 10:58:55 a. m.

Uso de CFDI: (G03) Gastos en general

FACTURA

Datos del Huesped

Nombre Huesped SALVADOR GAZCA HERRERA

Fecha Llegada: 16-11-2022

Fecha Salida: 17-11-2022

Folio Opera/Num. Cheque 85205883

No. Habitación: 211

(PUE) Pago en una sola exhibición

1.00 SERVICIO (E48)Hospedaje (90111503) $ 1,017.00 $ 1,017.00

Cantidad Unidad de Medida Precio Unitario TotalDescripción

IMPORTE CON LETRA:

GRAN TOTAL

I.S.H 3.00 %

PROPINAS

Sello Digital CFDI.

Sello SAT

Cadena original del complemento de certificado digital del sat.

I.V.A 16%

TOTAL FACTURA

SUBTOTAL

OTROS CARGOS

MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS 23/100 M.N.

QsDcwy5AUeQqCZId4sCL+jeS9in20CHMja9T02a/anHZkRhKV/SF/q4rPnAaNB1HzS3CjyNLXcpEkKYUnApfRLd71w

W8ulHHjZDDaxLJnvLA1YphE/HmxdQtBgaLDxmatalOMPFYHdgkEPHcT7iae1GShWL/rR/I6UXSL1rPc6uPPKkKGizFt7

cqwv1MNyf2R8DJsGE5T0F13WL+tyDYgS13tSBWwYpxA6hA5ae0nL3CcbeHsen4hDXy8tEBB53t9j6yXcoPV55T+

QkCe0YMh+BQXNg25lYDb4WZR1GwbOfS1yW78bC0weTynE16KtGMPDWeOLAc+KoilkxfqlBxGw==

lVLw80lY2BsoEGPQUnQFFOIlJloDSl9PQJR1+air+ee+Su2A5aOlVWoRzj2ptRLAhx8fUfH4YMcUSiO8t/4/6FXZjQkdI1

y/Fr2mtydmNWbmvAI1TCXYTk9T8ofe46i4dKlyyGpw1I7qcjRk5p2ptXYor/aR/e30NP57F9z+JBHj1AFHQ7dFopvStdR

w94PUT/WD0lpaoxp58wYsbe7waWkrBMUBqxzEnli+ZYgFl8C9Q7kjNk1mKnxq9wuw5sb2eIHGRCXma9VmxKLGdd

yOvyN/PH0fS+qAhNSbWEZJliorbErjyY4Rj5JhiSYxHI+9DDfrxAdUnD0e7ZAkhdb+2w==

||1.1|93FE19B2-34CE-B44A-A4B4-F3CC5679CFA7|2022-11-17T11:07:27|SCD110105654|QsDcwy5AUeQqCZId4sCL+jeS9in20CHMja9T0

2a/anHZkRhKV/SF/q4rPnAaNB1HzS3CjyNLXcpEkKYUnApfRLd71wW8ulHHjZDDaxLJnvLA1YphE/HmxdQtBgaLDxmatalOMPFYHdgkEPH

cT7iae1GShWL/rR/I6UXSL1rPc6uPPKkKGizFt7cqwv1MNyf2R8DJsGE5T0F13WL+tyDYgS13tSBWwYpxA6hA5ae0nL3CcbeHsen4hDXy

8tEBB53t9j6yXcoPV55T+QkCe0YMh+BQXNg25lYDb4WZR1GwbOfS1yW78bC0weTynE16KtGMPDWeOLAc+KoilkxfqlBxGw==|0000100

0000502000436||

$ 1017.00

$ 162.72

$ 30.51

$ 1210.23

$ 0.00

$ 0.00

$ 1210.23

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
Página 1 de 1

Para descargar su factura entrar a la página: hamptoninnaguascalientes.ipsofactu.mx
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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